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Auto de sustanciación No. 0154 

 

 

Magistrada Ponente: ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

 

 

Neiva, Huila, doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Proceso ordinario laboral promovido por YINETH 

SÁNCHEZ CÓRDOBA en frente de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES y CESANTÍAS y JUSTO ABEL MORALES 

ÁLVAREZ y MARÍA TERESA CORTES DE MORALES, 

siendo llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

 

Las agencias en derecho en segunda instancia a liquidar de manera concentrada 

en el Juzgado de origen se fijan en la suma equivalente a un (1) salario mínimo 

mensual legal vigente al momento del pago. (Art. 365-1 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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